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ESCISION, DISMINUCION DE 

CAPITAL, Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA - CURTIEMBRE 

RENACIENTE S.A.” 

Cuantia $ 2.976,00 

ESCISION, DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a UNO DE JULIO del dos mil ocho, 

ante mi, doctors Bubén Vintimilla Bravo, Notario Público 

Segundo de este cantón, comparece el Ingeniero Frank Tosi 

Torres, en =u calidad de Gerente General y por lo tanto 

tepresentante legal de la compañía, conforme consta del 

nombramiento que se adjunta como habilitante, casado, 

comparecen también el Dr, Fabián Cueva y Cueva, en nombre 

y apre sentación del Banca del Pichincha C. A zona austro y 

la ingeniera Dora Álvarez Vidal, Gerente Apoderada del 

Banco Bolivaría no €. Á sucursal en Cuenca, ecuatorianos. 

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta 

ciudad, 3 quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan” a escritara 

pública el contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: En 

el Registro de Escrituras públicas 2 su cargo sivase guiorizar 

una que contenga la escisión, la disminución del capital social 

y ta tefocma del estatuto de la compañia Curtiembre Renaciente 
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S.A.” de | conformidad con las siguientes declaraciones de 

voluntad: PRIMERA. - Compareciente.- Comparece a otorgar la 

presente escritura el Ingeniero Frank Tosi Torres en su calidad 

de Gerente General y por lo tanto representante lepal de la 

compañía, conforme consta del documento que se adjunta como 

habilitante.- El comgpareciente es casado, ecualoriano y 

deomuciliado en Cuenca. Exclusivamente para los efectos que se 

señalan en la cláusula cuarta comparecen el Dr. Fabián Gueva y 

Cueva, en nombre y representación el Banco del Pichincha C. 

Á zona austro y la ingeniera Dora Álvarez Vidal, Gerente 

Apoderada del Banco Bolivariano C. Á sucursal en Cuenca, los 

documentoz con los que justifican sus personerias se agregan 

como habilitantes. SEGUNDA - Antecedentes: a) La compañía . 

se constituyó mediante escritura pública de fecha cinco de 

diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, autorizada por 

ei Rotario Quinto Gel canton Cuenca Señor Abelardo Tamariz. 

Crespo, instrumento inscrito en el Registeo Mercantil del. 

cantón Cuenca con el numero veinte el queye de diciembre de 

mil novecientos cincuenta y nueve. b1 La zunta General 

extraordinaria de accionistas .de la compañia en sesión 

celebrada el treinta de abril de dos til pacho £ sesoivió 3u 

escisión en teez compañias, la disminución del capital y la 

reforma a zu estatuto social, en la forma y en loz términos que 

constan en la correspondiente acta, cuadros de integración de 

capital y sus anexos, que en copia sel adguntan como 

documentos habilitantes. TERCERA - Dectaraciones.- Con los 

antecedentes anotados, el compareciente, enla calidad en la que 

roy
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lo hace declara: a) Escindida la compañía en las compañias: 

NEGOCIOS UNOALCINCO 8:4./ CORPORACIÓN SIETE AL 

NUEVE $.4/ Y COMERCIAL SOLOSEIS S.A./ adoptando cada 

una de ellas sy estatuto social cuyo texto consta en el anexo que 

forma parte de la correspondiente. acta de Junta General de. 

accionistas;  b) Transferidas a cada una de las compañias 

escindidas el activo, pasivo y patrimonio que en detalle constan 

en el anexo del acta de la referida junta y enlos cuadros de 

integración del capital incluyendo el inmueble.” que fee 

  

adquirido por la compañía mediante escriivra pública celebrada 

el seis de febrero de mil novecientos setenta ante el Notario. 

Segundo del Cantón Cuenca Dr. Rubén Vintimila Bravo, 

inscrita En el Resisiro de la Propiedad con el número 

doscientos ocho el diez y siete de febrero de mul novecientos 

selenta y que posteriormente fue lolizaño como se indita en el 

siguiente literal; c) Transferidos a la compañia NEGOCIOS 

UNCOALCINCO SA. dos inmuebles contemplados en la 

iotazación ubicada en la Avenida González Zuárez vemie y 

cuatro — cincuenta y cinco, aprobado por el Municipio de 

Cuenca en sesión Bel concejo de fecha diez y nueve de marzo 

de dos mil ocho, protecolizado en la Notaría segunda del 

Cantón Cuenca el día once de abril de dos mil ocho, e inscrita 

en el Registro de la propiedad del mismo cantón Cuenca con el 

número doscientos cinco del registro de tomos separados el diez 

y sess de abril de dos mil ocho, y designados con los aúmeros 

uno, dos, tres, cuatro, y ciaco de la referida lotización; cadz 

uno de estos loles fiene loz sigsmientes linderos y cabidas:
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LOTE NUMERO UNO.- Lindera al Norte, con la Av. 
Gonzalez Suez ( diez y seis metros, cincuenta centimetros), xl. 

Sw, con el Lote número seis (diez y ocho mefros, sesenta 

centimetros), al Este, con el Lote numero dos (veinte y auueve 

metros, diez centímetcos) y. al Oeste, con la Via de Retorno 

(treinta metros), Cabida: quimientos ocho metros cuadrados, 

treinta y cuatro decimetroz cuadrados. LOTE NUMERO DOS.- 

Liumáera al WNoxte, con la áv. González «Suarez ¿diez Y seiz 

metros, tincuenta centimetros), al Sur, con el Lote numera seis 

(diez y acho metros, sesenta centimetros), al Este, con el Lote 

número tres (veinte y ocho meiras, zetenta centimetros) y al 

Oeste, con el Lote número uno (veinte y nueve metros, diez 

centimetros), Cabida quintentos metros cuadrados, Lrece 

decimetros cuadrados. LOTE NUMERO TRES- Lindera: al 

Norte, con la Av. González. Suácez (dez y seis metros, 

cincuenta centimetros), al Sur, con el Lote número seis (diez y 

ocho metros, sesenta centimetros), al Este, con el Lota número 

cuatro (veinte y nueve metros, ochenta centímetros) y al Cesta, 

con el Lote número dos (veinte y ocho metrús, setenta 

centimetros), Cabida: quinientos seis metros cuadtados, cera 

siete decimetros cuadrados. LOTE NUMERO - CUATRO .- 

Lindera al Moxte, con la Áv. González Suárez (diez y seis 

metros, sesenta centimetzos), al Sur, con el Lote trúmezo seis 

(Hhez y ocho metros, sesenta centimetros), al Este, con el Lote 

aúmeto cinco (treinta y dos metros, cincuenta centimetros) y al 

Oeste, con el Lote número tres (veinie y nueve metros, ochenta 

centímetros), Cabida, quinientos treinta y nueve metros
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cuadrados, sesenta y dos decímetros cuadrados” . LOTE 

NUMERO -CINCO.- Lindera: ai Norte, con la Av. González 

Suitez (vemte y cinco metros), al Sur, con el Lote número seis 

(veinte y cinco metros), al Este, con la Escuela Nicolás Sojos 

(treinta y dos metros, diez centimetros) y al Oeste, con el Lote 

“número cuatro (treinta y dos metros, cincuenta centimetros 

Cabida: ochocientos ocho meíros cuadrados, setenta decímetros 

cuadrados, a la compañia escindida. La transferencia de estos 

inmuebles, en m0 de la facultad que consta en el Articulo 

trescientos treinta y nueve de la ley de compañtas se los hace a 

valor presente, esto. ez en la suma de SETECIENTOS TEES 

DOLARES .DE LOS ESTÁDOS UNIDOS DE AMERICA, - 

SETENTA Y DOS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (U.S.$703,72% a la compañía COMERCIAL. 

SOLOSEIS S.A. se le transfiere el lote número SEIS de la 

lotización referida, cuyos linderos son: al Norte con loz Lotes 

número uno, dos, tres, cuatro y cinco y la Escuela Micolas . 

Sojos, al Sur, <on los Lotes número viete — ocho y nueve, ai 

Este, con los terrenos de los Herederos de Ignacia Landivar y 

Herederos de Jorge Cisneros, y al Oeste, con la Via de Retorno. 

Cabida Siete mil novecientos diez y sels metros cuadrados, 

treinta y un decímetros cuadrados. Esta transferencia se la hace, 

en uso de la facultad que consta en el Articulo trescienios- 

treinta y nueve de la ley de compañías, a valor presente, esto es 

en la suma de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
VEINTE Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.51.297,27) y, a la 

compañía escindida CORPORACION SIETEALNUEVE S.A. se 

te transfiere los lotes números SIETE, OCHO Y NUEVE de la 

misma lotización, cuyas cabidas y linderos son las sipuientes: 

LOTE NUMERO SIETE.- —Liíndexa: al Norte. con la Via de 

Retorno, al Sur con la Via proyectada por Segeplon (sesenía y 

tres metros, cincuenta centímetros), al Este con el Lote número 

ocho (ciento cinco metros, sesenta centímetros) y al Oeste, con 

ta Urbanización Rio Soi Cabida: cinco muii “ochocientos 

cuarenta y seis metros cuadrados, noventa y cuatro decímetros 

cuadrados. LOTE NUMERO OCHO - Lindera: al Norte, con el 

Lote mimera seis (sesenta y cuatro metros, veinte centimetros), 

al Suc, con la Vía proyectada por Segeplan (sesenta y seis 

metros, cuarenta centimetros), al Este, con el Lote aúmero 

nueve (ochenta y ocho metros, ochenta centimetros) y al Oeste, 

con el Lote número siete (ciento cinco meros, sesenta 

centímetros). Cabida: seis mil doscientos cuarenta y ua metros 

cuadrados, noventa decímetros cuadrados. LOTE NUMERO e 

NUEVE.- Lindera: al Norte, con el Lote aúmero seis (veinte y 

seis metros, treinta centimetros) y con tos terrenos de los 

Herederos de l Cisneros (cuarenta y cinco metros), al Saz, con 

la Vía proyectada por Segeplan ísetenta y dos. metros, veinte. 

centimetros), al Este, con el Lote número diez (noventa y nueva 

mMEetror, cincuenta centimetros) y al Oeste, con el Lote número 

ochoa, (ochenta y ocho metros, ochenta centímetros). Cabida: 

Seis ul setecientos siete mefros cuadrados, treuta y ún 

decímetros cuadrados. -. La transferencia de estos inmuebles, en
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uso de la facultad que consta en el Esticulo iresciemios fremia y 

aueve de la ley de compañias se los naco a volor presente, esta 

í es en da ena de, DOS ML DOSCIA TOR TRECE COOLARES 

estado Todos 10% acrioniztas son de nacionalidad coualotiaaz. 

GUARTA- CNO El lr Fobiesn Cueva y Cueva en la calidad 

ea la que compearess declara a Cue mediante Escriw 

Peblica celoorada el ocho de enero de raul noverientos aoventa 

y sere ante ci Naoterso >egundo Us Kubea Vintieailia Bravo 

cel ocasion 1 nenca imswremenio immescado en 2l Espistro Ge la 

Propiedad del canton io uenca Con los aumetos cinto Vente y 

OOO y cero cmecuegia y uap Ge los Kegistros de hipotecas y 

probímaciones corpecticamente el día diez y pete de enero de mul 

NAVECIAnaIos —SOVema y siete. la compañia Cuúnuecnabre 

Renaciene 0. 2 commiiave Pipoteca ablería Y pronibición de 

enajenar a fovor del Banco del Pichincha sobre el inmueble 

descrita e2n 21 rofartóo inpmento publica, bl Con estos 

autecedente 21 Baneao del Piraincha por tmiesmedio de 334 

apoderado  autoiiza para que Ía compañía Curtiembre 

ml
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Kenaciente C. A transfiera el inmueble hipotecado 2 la 

compañia escindida con la denonnación de Corporación siete 

al nueve S.A, manteniéndose la hipoteca 2 favor del Banco del 

Piehimcha en loz terminos señalados y despues de la 

transferencia de dominto la prohibición de sqarenar DOS.- La 

ingeniera Dora Alvarez Vidal en la calidad en 12 YI2 CORParece 

declara: 3) Que mediante Escritura Publica coleorada el diez y 

siete de agosto de dos mii cualzo ante la Notaria Quinta del 

cantón Suenca instrumento inserto en el Registro de la 

Propiedad del canton Cuenca con los numeros dos e£ál 

aeisccientos setenta y uao y tres mil ciento ochenía y cinco de 

los Registros de hipotecas y prohibiciones respectivamente el 

día pumero de sephiembre de dos mel euaico la compañsa 

$ urtiembre Reuaciente €. Á. constituya hipoteca abierta y 

prohibición de enajenar a favor del Banco Bolivariano sobre el 

inmueble descrito eq el xeterido instrumento publica: b) Con 

estos auecedenie el Banco Bolivariano T. Á amtoriza Para que 

la compañia Curtiembre Renaciente €. £ iransitera el immnehie 

hipatecada y que aciualaente se encuentra dundido en los lotes 

oo al sis, a las compañias escindidas con la denominación de 

Negocios Unoziciaco BA. y Comercial Soloserz SA, 

mantepiendose la hipoteca a favor del Banco Boliveriono en los 

terminos señurados y despues de la iraosferencia e domenio la proluibición 

de suaienar. Por lo que dicha impoteca abierta contirnara parantizando 192 

obligaciones pasadas, presentes € futuzas que tenga O pueda tener la 

compa Cutiembre Benaciente €. 4 pera con el Baneao Bolrranano LA. 

resortandose arevocabie e incondicionzimente todos lax
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terminos originalmente establecidos en la escritura de 

constitución de la mizma, respondiendo las compañias Negocios 

Unoalcinco 8.4. y Comercial Soloseis S.A. solidariamente por - 

las - oblipaciónes «contraídas por la: compañía escindida y 

viceversa, de conformidad con el articulo trescientos cincuenta : 

y uno de la Ley de Compañías vigente. Usted señor Notario se 

servirá agregar las clánsules necesarias para la plena validez de - 

este instrumento. De conformidad con lo dispuesto en el Art 

Trescientos cincuenta y dos de la Ley de Compañias, “los 

traspasos de bienes y pasivos, que se realicen en procesos de 

escisión o fusión to estarán sujetos 2 ningún impuesto fiscal, 

provincial o municipal, incluyendo el de ta renta yde utididad 

por la:wventa de inmuebles” La cuantía que da fijada por la sunva 

de dos capitales sociales de las compañias escindidas.. 

Atentamente, Dr. Marcela Chico Cazorla ] Mat. Cratrocientos o 

diez y sets. Hazta aquí la minuta qué sé 34re82.. 

DOCUMENTOS



153) .    Coriembre e CTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
REN ACIENTZ “CURTIEMBRE RENACIENTE S.A.” 

En la ciudad de Cuenca, a los: treinta días del mes de abril de 2008 a las 8h00, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la Av. González Suárez $ 24 55 Sector Monay, previa 

del 2008, se 

resentadosgaccionistas por un total d 
A y Úalro dólares US $ 497.844. 

As las oficinas de la empresa. Cuenca, abril 18/2008 "CURTIEMBRE 

RENACIENTE S.A.” Ing. Frank C. Tosi, GERENTE GENERAL.'A continuación el señor 

N Presidente solicita se pase a conocer el primer punto de la convocatoria. 1.- Informe de 

  

Labores del Presidente de la Compañía, del año 2007. El Señor Juan Marcelo Monsalve, 

presenta el informe correspondiente, el mismo que es aprobado por los presentes y pasa a 

formar parte integral del expediente de la presente sesión. 2.- Informe de labores del 

E Gerente General, del año 2007, El Ing. Frank C. Tosi, da a conocer su informe, el mismo > 

4 . 

Av. González Suárez s/n (Sec. Monay) á Av. Carlos Julio Arrosemena Km. 2 1/2 Vía a Daule frente a Juan Eljurl. Av. Colombia No. 15-239 y Tarqui. 
| Servicio y Atención al Cliente 593-7-286067 1 ! Telís.: (593-4) 2204518 / 2202455 Telefax: 2205479 Telís.: (593-2) 2223169 / 2223764 
y E-mail curtiembreOrenaciente.com i E-mail guayaquilQ)renaciente.com ar (593-2) 2222939 
4 Cuenca-Ecuador  Guayaquil-Ecuador ] E-mail quitorenaciente.com 

www.renaciente.com
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que cuenta con la aprobación de los accionistas presentes y pasa a formar parte integral 

del expediente de la presente sesión. 3.- Informe del Sr. Comisario y de los Auditores 

Externos, del año 2007. Se dan a conocer los respectivos informes, los mismos” que se 

aprueban y pasan a formar parte integral del expediente de la presente sesión. 4.- Balance 

General y Estado de Resultados, del año 2007. Se dan a conocer los estados 

financieros de la empresa al.31 de diciembre/2007 los que son aprobados por los 

accionistas presentes. 5.- Destino de las Utilidades. En este punto toma la palabra el 

Ledo. Andrés Orellana y sugiere que las utilidades del período 2007 pasen a formar parte 

de la Reserva Legal en lo que corresponde y el resto a la: Reserva Facultativa. Esta 

propuesta es aceptada por los accionistas presentes. 

  

  

  

  

  

  

  

UTILIDAD DEL AÑO $ 69.502 | 
15% PARA TRABAJADORES (10.425). 
SUBTOTAL 59.077 - 
(+) GASTOS NO DEDUCIBLES * 14.867 
() AMORTIZACION PERDIDAS TRIBUTARIAS (18.486) 
BASE IMPONIBLE 55.458 
IMPUESTO A LA RENTA, 25% (13.865) 
        
  

UTILIDAD NETA 45.212 

6.- Resolver sobre la escisión de la compañía; y en su caso, aprobar el o los estatutos 

de la o las compañías escindidas. El señor Gerente General manifiesta que luego de una 

serie de análisis que ha realizado la administración y con el fin de ordenar de mejor manera 

y diversificar los negocios de la compañia, sugiere a la junta general de accionistas que 

resuelva la escisión he la compañía, con el fin de que, como producto de la escisión, 

nazcan tres compañías: NEGOCIOS  UNOALCINCO S.A. CORPORACIÓN 

SIETEALNUEVE S.A./y COMERCIAL SOLOSEIS S.A.”] Luego de una sere de 
consideraciones, la junta por unanimidad aprueba la propuesta de la administración, 

- adoptando para el funcionamiento de cada una de la compañías escindidas el estatuto que 
consta en el anexo número 1 que forma parte integrante de la presente acta, y transfiriendo 
a cada una de dichas compañías escindidas los bienes y cuentas que constan en el estado 
de situación cortado al día de ayer, y que se detalla en el anexo número 2 que también 
forma parte de esta acta. Las cuentas de Activo, de Pasivo y Patrimonio están debidamente 
soportadas con los anexos correspondientes. 7.- Autorizar la eventual transferencia de 
dominio de los inmuebles a la o las compañías escindidas. Como consecuencia de las 
resoluciones tomadas, se transfiere a las compañías que nacen como producto de la 
escisión, el dominio de algunos de los inmuebles de la compañía, en la siguiente forma: A 

la compañía UNOALCINCO S.A. se le transfiere los inmuebles contemplados en la 
lotización ubicada en la Avenida González Suárez ++ 24-55, aprobado por el Municipio de 
Cuenca en Sesión del Concejo de fecha 19 de marzo de 2008, protocolizado en la Notaría 
segunda del Cantón Cuenca el día 11 de abril de 2008, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del mismo cantón Cuenca con el número 205 del Registro de Tomos Separados
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> Da 2 de abril de 2008,y designados con los números 1, 2, 3, 4, y 5 de la referida lotización; 

Cutiembr . cada uno de estos lotes tiene los siguientes linderos y cabidas: LOTE +1.- Lindera al Norte 

R=ENACIENZo la Av. González Suárez ( 16,50 mts), al Sur con el Lote + 6 (18,60 mts), al Este con el Lote $$ 2 

(29,10 mts) y. al Oeste con la Vía de Retorno (30 mts. ), Cabida 508.34 mt2. LOTE +f2.- Lindera al 

Norte con la Av. González Suárez (16,50 mts), al Sur con el Lote $ 6 (18,60 mts), al Este con el Lote 

$ 3 (28,70 mts) y al Oeste con el Lote 1 (29,10 mts. ), Cabida 500,13 mt2.. LOTE Lindera al 

Norte con la Av. González Suárez (16,50 mts), al Sur con Slate; H5oG(t8, sOmt pe con el Lote 

4 4 (29,80 mts) y al Oeste con el Lote tes 2 pto 07 mi2sLo E-4.- Lindera al 

A el [Lote 6 (18,60 mts válEste con el Lote 

SO mis ECabila 539,82 mé2. LOTE $3? Lindera al 
y Sion el Lote + 6 (25,00 mis), AlEste con la 

¿060 m2; a de 

   

  

    

    

    

   2250 m8) cnt 

         
   

  

   

    

    

    

   

  

   
    

    

     

SEO MS) Y 
compañía escindida. -SOLOSEIS SA, se le transfiere el lote y número seis; 

referida, cuyos linderos son: al Norte con los Lotes + 1, :2,3,4 y 5 yla Eso 

de Sojos, al Sur con los Lotes 4 7 - 8-y 9,.-al Este. con: los, terrenos delos o él 

:-. Ignacio Landíivar y Herederos de Jorge Cisneros Y. al ¿Oeste con la Vides Reto 

: 1916, 31 mt2. y la compañía escindida * :SIETEALNUEVE.. S.A. se Ieiralóne ao 

“húmeros 7,8y9 de la misma lotización, cuyas cabidas y : linderos son a E LOTE 

3 Lindera al Norte con la Vía de, Retorno, al Sur con la. Vía proye: _— 

  

AE de ca 

A oras a de 

s1Ó 

A Carlos” Ti como una segunda alternativa. La junta por unanimidad autoriza al 

representante legal de la compañía para que otorgue la escritura pública de escisión, 

reforma al estatuto, aumento y disminución simultáneos del capital suscrito y realice los 

trámites necesarios para que se ejecuten las decisiones tomadas. 10.- Designación de 

Comisarios y Auditores Externos y Fijación de sus remuneraciones. La Junta General 

nombra a los Sres. HLB Consultores Morán Cedillo Cía. Lida., como Auditores Externos de 

la compañía y a la pita. Gloria Matute como Comisaria Principal y a la Econ. Lucila Palacios, 
4 
y 

     
1%
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como Comisaria Suplente. Se encarga al Gerente General de fijar.las remuneraciones - - 

respectivas. Al haberse concluido el orden del día, siendo las 10h40, se da por terminada la 

sesión. Para constancia firman el Presidente y el Secretario. 

  

    
   

   

ELBtO 
MATAME TIRA 

ILIESL 

  

. Frank C. Tosi, , 

SECRETARIO, 
     



ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: CORPORACIÓN SIETEALNUEVE S.A. 

ARTICULO UNO.- DENOMINACIÓN.- La Compañía se denomina “CORPORACIÓN SIETEALNUEVE S.A.” 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Cuenca, sin perjuicio de que pueda abrir 
sucursales o agencias, en otros lugares del Ecuador o del exterior, cumpliendo para ello las prescripciones legales 
correspondientes.- 

ARTICULO TRES.- PLAZO DE DURACIÓN.- La Compañía durará hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil 
cincuenta sin perjuicio de lo anotado, la compañia podrá aumentar o disminuir el plazo estipulado, por resolución de la 

Junta General de Accionistas y luego cumplir con los requisitos establecidos en la Ley.- 

ARTICULO CUATRO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la compañía novecientos treinta y ocho dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido novecientas treinta y ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una numeradas desde la cero cero cero uno a la novecientas treinta y ocho .- La Junta 

general de accionistas podrá incrementar o disminuir el capital suscrito cumpliendo con las exigencias legales. En los 

casos de aumento del capital suscrito, los accionistas tienen derecho preferente a suscribirlo en proporción a los 
capitales pagados de acuerdo con la ley”. 

ARTICULO CINCO.- OBJETO SOCIAL. El objeto principal de la Compañía es la comercialización de materiales y equipos 
para la construcción y la promoción y administración de proyectos civiles .- La compañía puede realizar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley relacionados con su objeto principal, incluyendo la constitución de nuevas empresas y 
participación en el capital de otras compañías. 

ARTICULO SEIS.- TITULOS.- La compañía entregará a cada accionista títulos de acciones por el número de las 

acciones que te corresponda de acuerdo con su aporte.- 

ARTICULO SIETE.- PARTICIPACION DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas de la Compañía participarán en las 
utilidades que se genere, en proporción a su capital pagado.- 

ARTÍCULO OCHO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía está gobernada por la Junta General y 
administrada por el Presidente y el Gerente General .- 

ARTICULO NUEVE.- LA JUNTA GENERAL.- La junta General formada por los accionistas legalmente convocados y 
reunidos es el organismo supremo de la compañía.- 

ARTICULO DIEZ JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- La Junta General de accionistas podrá ser ordinaria 
y extraordinaria. La ordinaria se reunirá cuando menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 
finalización de cada ejercicio económico; la Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada con ese carácter.- En los 
dos casos se conocerá y resolverá únicamente sobre los asuntos constantes en la Convocatoria, bajo sanción de 

nulidad.- 

ARTICULO ONCE.- CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias serán convocadas por la 
prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de ta compañía, cuando menos con ocho días de 

anticipación al día fijado para la reunión.- En la convocatoria se indicará los asuntos o tratarse, el lugar, día y hora fijados 
para la reunión.- La convocatoria la hará el Presidente o el Gerente General de la Compañía.- 

ARTICULO DOCE.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS: Los accionistas podrán asistir personalmente a las sesiones de Junta 

General o hacerse representar por otro accionista o por un tercero mediante una carta poder para cada Junta, dirigida al 
Presidente, a menos que el mandatario tenga poder general otorgado ante un Notario Público. - 

ARTICULO TRECE.- QUORUM: Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria puede reunirse validamente y 
tomar decisiones en primera convocatoria, se requieren por lo menos la mitad del capital pagado; en segunda 

convocatoria se reunirá con el número de accionistas presentes, debiendo comunicarse el particular en la Convocatoria.- 
En segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria.-



ARTICULO CATORCE.- QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General de Accionistas pueda resolver cualquier 
modificación de los Estatutos deberán concurrir a ella en la primera convocatoria, cuando menos la mitad del capital 
pagado; en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado, de no lograrse este 
quórum se hará una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta; la Junta General asi convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes.- 

ARTICULO QUINCE.- JUNTAS UNIVERSALES: Sin perjuicio de lo dispuesto en las artículos anteriores, la Junta se 
entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- 

ARTÍCULO DIEZ Y SEIS.- VOTACION.- La Junta Ordinaria o Extraordinaria tomará decisiones con la mayoría de los 
votos del capital pagado concurrente a la reunión.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica.- Los accionistas, en las sesiones de Junta General tienen derecho a votos en proporción a su capital pagado.- 

ARTICULO DIEZ Y SIETE.- LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Serán presididas por el Presidente y a su falta 

por la persona que designe la Junta; actuará de Secretario el Gerente General y en caso de falta de un Secretario Ad- 

hoc designado por la Junta.- 

ARTICULO DIEZ Y OCHO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 
Accionistas tiene los siguientes derechos y atribuciones: a) Designar al Presidente y al Gerente General y fijar sus 
remuneraciones; b) Designar al comisario principal y suplente, así como fijar sus honorarios; c) Conocer anualmente los 

informes que presenten los administradores y el comisario; d) Conocer anualmente sobre el balance general y los 

estados de resultados; e) Resolver sobre cualquier modificación al contrato social; f) Resolver sobre la formación de 
reservas facultativas; g) Nombrar liquidadores y fijar el procedimiento de liquidación de la compañía; h) Interpretar en 
forma obligatoria los presentes estatutos, y, i) Aprobar las políticas de la administración y de los negocios sociales; j) 
Expedir los reglamentos que requieran la operación de la compañla; k) Autorizar la enajenación y la constitución de 

gravámenes sobre bienes inmuebles de la compañía; y l) Las demás establecidas en la Ley y en otros preceptos de los 

estatutos de la empresa.- Las demás atribuciones establecidas en otros preceptos del estatuto.- 

ARTICULO DIEZ Y NUEVE.- OBLIGACION DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA.- Las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas legalmente tomadas, son obligatorias para todos los accionistas aún cuando no 
hubieren concurrido a la reunión, dejando a salvo el derecho de oposición establecido en la ley.- 

ARTICULO VEINTE.- ACTAS.- De cada sesión de Junta General se dejará constancia en actas, las mismas 
que estarán suscritas por el Presidente y Secretario que actuaron en la reunión.- 

ARTICULO VEINTE Y UNO.- EL PRESIDENTE.- La compañía tendrá un Presidente designado por la junta 
general de accionistas para periodos de cinco-años, pudiendo ser indefinidamente reelegido.- 

ARTICULO VEINTE Y DOS.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El Presidente tendrá los 

siguientes derechos y atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta General, suscribiendo las 
correspondientes actas; b) Suscribir con el Gerente General los titulos de acciones; c) Convocar a sesiones 
de Junta General; d) Responder a las consultas que sometiere a su consideración el Gerente General, 
prestarle su consejo y realizar gestiones para la mejor marcha de la compañía; e) Subrogar al Gerente 
General”en todos los casos de falta o ausencia; y, f) Las atribuciones que le delegue o asigne la Junta 
General de accionistas; ? 

ARTICULO VEINTE Y TRES.- DEL GERENTE GENERAL: La compañía tendrá un Gerente General 
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designado por la junta general de accionistas.- Durará cinco Años en el ejercicio de sus funciones y podrá ser * 
reelegido indefinidamente. -



ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
General de la Compañía tiene los siguientes derechos y atribuciones: a) Representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía; b) Actuar de Secretario en las sesiones de Junta General, suscribiendo las 

correspondientes actas; c) Suscribir con el Presidente los títulos de acciones; d) Administrar a la compañía, 

realizando las gestiones necesarias para que esta cumpla con su objeto social; e) Obligar a la compañía en 
actos y contratos que no superen los cuatro mil dólares americanos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
doce de la Ley de Compañías, para obligar a la compañía en cuantias superiores a la anotada en este literal 

requerirá de la autorización de la Junta general de accionistas; f Presentar a consideración de la Junta 
General el informe anual sobre las actividades de la Compañía así como el balance y el estado de resultados; 
y 9) Subrogan al Presidente/en los casos de falta temporal o definitiva; h) Las demás establecidas en la ley y 
en otros preceptos de los estatutos de la Compañía; 

» 

ARTICULO VEINTE Y CINCO.- EL COMISARIO.- La compañía tendrá un Comisario Principal y un Suplente 

designados por la Junta General de Accionistas; durarán dos años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 
ser indefinidamente reelegidos.- 

ARTICULO VEINTE Y SEIS.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El Comisario tendrá los derechos, 
atribuciones y obligaciones establecidas en la ley.- 

ARTICULO VEINTE Y SIETE.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución anticipada de la 
compañía y de su ulterior liquidación, actuará de liquidador la persona que esté ejerciendo las funciones de 
Gerente General de la sociedad, sín perjuicio que la Junta General de Accionistas designe a otro u otros 

liquidadores.- El procedimiento de la liquidación será el establecido en la ley.-



— E 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: NEGOCIOS UNOALCINCO S.A. 

ARTICULO UNO.- DENOMINACION.- La Compañía se denomina “NEGOCIOS UNOALCINCO S.A” _—- 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Cuenca, sin perjuicio de que 
pueda abrir sucursales o agencias, en otros lugares del Ecuador o del exterior, cumpliendo para ello las 
prescripciones legales correspondientes.- 

ARTICULO TRES.- PLAZO DE DURACION.- La Compañía durará hasta ef treinta y uno de diciembre del año 
dos mil cincuenta sin perjuicio de lo anotado, la compañía podrá aumentar o disminuir el plazo estipulado, por 
resolución de la Junta General de Accionistas y luego cumplir con los requisitos establecidos en la Ley.- 

ARTICULO CUATRO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la compañía es de 938 dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido 938 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una numeradas desde la cero cero uno a la 938 .- La Junta general de accionistas 
podrá incrementar o disminuir el capital suscrito cumpliendo con fas exigencias legales. En los casos de 
aumento del capital suscrito, los accionistas tienen derecho preferente a suscribirlo en proporción a los 

capitales pagados de acuerdo con la ley”. 

ARTICULO CINCO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es la importación, distribución y 
comercialización de materiales y equipos para'la construcción en general; la administración de proyectos para 
lotizaciones, urbanizaciones, parcelaciones y en general de obras civiles.- La compañía puede realizar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley relacionados con su objeto principal, incluyendo la constitución de nuevas 
empresas y participación en el capital de otras compañías. 

ARTICULO SEIS.- TITULOS.- La compañia entregará a cada accionista títulos de acciones por el número de 
las acciones que le corresponda de acuerdo con su aporte.- 

ARTICULO SIETE.- PARTICIPACION DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas de la Compañía participarán 
en las utilidades que se genere, en proporción a su capital pagado.- 

ARTÍCULO OCHO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía está gobernada por la Junta General y 
administrada por el Presidente y el Gerente General .- 

ARTÍCULO NUEVE.- LA JUNTA GENERAL.- La junta General formada por los accionistas legalmente 
convocados y reunidos es el organismo supremo de la compañía.- 

ARTICULO DIEZ JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- La Junta General de accionistas podrá 
ser ordinaria y extraordinaria. La ordinaria se reunirá cuando menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización de cada ejercicio.económico; la Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada 
con ese carácter.- En los dos casos se conocerá y resolverá únicamente sobre los asuntos constantes en la 
Convocatoria, bajo sanción de nulidad.- : 

ARTICULO ONCE.- CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias serán convocadas 

por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía, cuando menos 
con ocho días de anticipación al día fijado para la reunión.- En la convocatoria se indicará los asuntos O 
tratarse, el lugar, día y hora fijados para la reunión.- La convocatoria la hará el Presidente o el Gerente 
General de la Compañía.- 
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ARTICULO DOCE.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS: Los accionistas podrán asistir personalmente a las 
sesiones de Junta General o hacerse representar por otro accionista o por un tercero mediante una carta 

poder para cada Junta, dirigida al Presidente, a menos que el mandatario tenga poder general otorgado ante 
un Notario Público.- 

ARTICULO TRECE.- QUORUM: Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria puede reunirse 
validamente y tomar decisiones en primera convocatoria, se requieren por lo menos la mitad del capital 
pagado; en segunda convocatoria se reunirá con el número de accionistas presentes, debiendo comunicarse 
el particular en la Convocatoria.- En segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria.- 

ARTICULO CATORCE.- QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General de Accionistas pueda resolver 
cualquier modificación de los Estatutos deberán concurrir a ella en la primera convocatoria, cuando menos la 
mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 
pagado, de no lograrse este quórum se hará una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 
sesenta dias contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta; la Junta 

General así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes.- 

ARTICULO QUINCE.- JUNTAS UNIVERSALES: Sin perjuicio de lo dispuesto en las artículos anteriores, la 
Junta se entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y 
los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 
celebración de la Junta.- 

ARTICULO DIEZ Y SEIS.- VOTACION.- La Junta Ordinaria o Extraordinaria tomará decisiones con la mayoría 

de los votos del capital pagado concurrente a la reunión.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría numérica.- Los accionistas, en las sesiones de Junta General tienen derecho a votos en 
proporción a su capital pagado.- 

ARTICULO DIEZ Y SIETE.- LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Serán presididas por el Presidente y 
a su falta por la persona que designe la Junta; actuará de Secretario el Gerente General y en caso de falta de 
un Secretario Ad-hoc designado por la Junta.- 

ARTÍCULO DIEZ Y OCHO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 
Accionistas tiene los siguientes derechos y atribuciones: a) Designar al Presidente y al Gerente General y fijar 
sus remuneraciones; b) Designar al comisario principal y suplente, así como fijar sus honorarios; e) Conocer 
anualmente los informes que presenten los administradores y el comisario; d) Conocer anualmente sobre el 
balance general y los estados de resultados; e) Resolver sobre cualquier modificación al contrato social; f) 

Resolver sobre la formación de reservas facultativas; g) Nombrar liquidadores y fijar el procedimiento de 
liquidación de la compañía; h) Interpretar.en forma obligatoria los presentes estatutos, y, i) Aprobar las 
políticas de la administración y de los negocios sociales; j) Expedir los reglamentos que requieran la 

operación de la compañía; k) Autorizar la enajenación y la constitución de gravámenes sobre bienes 

inmuebles de la compañía; y l) Las demás establecidas en la Ley y en otros preceptos de los estatutos de la 
empresa.- Las demás atribuciones establecidas en otros preceptos del estatuto.- 

ARTICULO DIEZ Y NUEVE.- OBLIGACION DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA.- Las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas legalmente tomadas, son obligatorias para todos los accionistas aún cuando no 
hubieren concurrido a la reunión, dejando a salvo el derecho de oposición establecido en la ley.-
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ARTICULO VEINTE.- ACTAS. - De cada sesión de Junta General se dejará constancia en actas, las mismas - 
que estarán suscritas por el Presidente y Secretario que actuaron en la reunión.- 

ARTICULO VEINTE Y UNO.- EL PRESIDENTE. La compañía tendrá un Presidente designado por la junta 
general de accionistas para periodos de cinco“años, pudiendo ser indefinidamente reelegido.- 

ARTICULO VEINTE Y DOS.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El Presidente tendrá los 
siguientes derechos y atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta General, suscribiendo las 
correspondientes actas; b) Suscribir con el Gerente General los títulos de acciones; c) Convocar a sesiones 
de Junta General; d) Responder a las consultas que sometiere a su consideración el Gerente General, 
prestarle su consejo y realizar gestiones para la mejor marcha de la compañía; e) Subrogar al Gerente 
Generalvén todos los casos de falta o ausencia; y, f) Las atribuciones que le delegue o asigne la Junta 
General de accionistas; 

ARTICULO VEINTE Y TRES.- DEL GERENTE GENERAL: La compañía tendrá un Gerente General 

designado por la junta general de accionistas.- Durará cinco Sños en el ejercicio de sus funciones y podrá ser 
reelegido indefinidamente. - 

ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
General de la Compañía tiene los siguientes derechos y atribuciones: a) Representar legal judicial y 

extrajudicialmente a la compañía; b) Actuar de Secretario en las sesiones de Junta General, suscribiendo las 
correspondientes actas; c) Suscribir con el Presidente los títulos de acciones; d) Administrar a la compañía, 
realizando las gestiones necesarias para que esta cumpla con su objeto social; e) Obligar a la compañía en 
actos y contratos que no superen el equivalente en sucres de cuatro mil dólares americanos, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías, para obligar a la compañía en cuantías Superiores a 
la anotada en este literal requerirá de la autorización de la Junta general de accionistas; f) Presentar a 
consideración de la Junta General el informe anual sobre las actividades de la Compañía así como el balance 
y el estado de resultados; y g) Subrogaral Presidente en los casos de falta temporal o definitiva; h) Las 
demás establecidas en la ley y en otros preceptos de los estatutos de la Compañía; 

ARTICULO VEINTE Y CINCO.- EL COMISARIO.- La compañía tendrá un Comisario Principal y un Suplente 
designados por la Junta General de Accionistas; durarán dos años en el ejercicio de sus funciones pudiendo. - 
ser indefinidamente reelegidos.- 

ARTICULO VEINTE Y SEIS.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El Comisario tendrá los derechos, 
atribuciones y obligaciones establecidas en la ley.- 

ARTÍCULO VEINTE Y SIETE.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución anticipada de la 
compañía y de su ulterior liquidación, actuará de liquidador la persona que esté ejerciendo las funciones de 
Gerente General de la sociedad, sin perjuicio que la Junta General de Accionistas designe a otro u otros 
liquidadores.- El procedimiento de la liquidación será el establecido en la ley.- 

$ 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: COMERCIAL SOLOSEIS S.A. / 

ARTICULO UNO.- DENOMINACION.- La Compañía se denomina “COMERCIAL SOLOSEIS S.A.” 

ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Cuenca, sin perjuicio de que 
pueda abrir sucursales o agencias, en otros lugares del Ecuador o del exterior, cumpliendo para ello las 
prescripciones legales correspondientes.- 

ARTICULO TRES.- PLAZO DE DURACION.- La Compañía durará hasta el treinta y uno de diciembre del año 
dos mil cincuenta sin perjuicio de lo anotado, la compañia podrá aumentar o disminuir el plazo estipulado, por 
resolución de la Junta General de Accionistas y luego cumplir con los requisitos establecidos en la Ley.- 

ARTICULO CUATRO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la compañía es de $ 938” dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en 938 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una numeradas desde la cero cero uno a la 938 .- La Junta general de accionistas 

- podrá incrementar o disminuir el capital suscrito cumpliendo con las' exigencias legales. En los casos de 

aumento del capital suscrito, los accionistas tienen derecho preferente a suscríbirlo en proporción a los 

capitales pagados de acuerdo con la ley”. 

ARTICULO CINCO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto principal de la Compañía es la prestación de servicios 
técnicos especializados para el sector productivo incluyendo la promoción y administración de proyectos y obras 

civiles .- La compañía puede realizar todos los actos y contratos permitidos por la ley relacionados con su objeto 

principal, incluyendo la constitución de nuevas empresas y participación en el capital de otras compañías. 

ARTICULO SEIS.- TITULOS.- La compañía entregará a cada accionista títulos de acciones por el número de 

las acciones que le corresponda de acuerdo con su aporte.- 

ARTICULO SIETE.- PARTICIPACION DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas de la Compañía participarán 

en las utilidades que se genere, en proporción a su capital pagado.- 

ARTICULO OCHO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía está gobernada por la Junta General y 
administrada por el Presidente y el Gerente General .- 

ARTICULO NUEVE.- LA JUNTA GENERAL.- La junta General formada por los accionistas legalmente 
convocados y reunidos es el organismo supremo de la compañía.- 

ARTICULO DIEZ JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- La Junta General de accionistas podrá 
ser ordinaria y extraordinaria. La ordinaria se reunirá cuando menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización de cada ejercicio económico; la Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada 
con ese carácter.- En los dos casos se conocerá y resolverá únicamente sobre los asuntos constantes en la 
Convocatoria, bajo sanción de nulidad.- 

ARTICULO ONCE.- CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias serán convocadas 
por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía, cuando menos 

con ocho días de anticipación al dia fijado para la reunión.- En la convocatoria se indicará los asuntos o 
tratarse, el lugar, día y hora fijados para la reunión.- La convocatoria la hará el Presidente o el Gerente 
General de la Compañia.- 

ARTICULO DOCE.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS: Los accionistas podrán asistir personalmente a las 
sesiones de Junta General o hacerse representar por otro accionista o por un tercero mediante una carta



  

poder para cada Junta, dirigida al Presidente, a menos que el mandatario tenga poder general otorgado ante 
un Notario Público. - 

ARTÍCULO TRECE.- QUORUM: Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria puede reunirse 
validamente y tomar decisiones en primera convocatoria, se reguieren por lo menos la mitad del capital 
pagado; en segunda convocatoria se reunirá con el número de accionistas presentes, debiendo comunicarse 
el particular en la Convocatoria,- En segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria.- 

ARTICULO CATORCE.- QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General de Accionistas pueda resolver 
cualquier modificación de los Estatutos deberán concurrir a ella en la primera convocatoria, cuando menos la 
mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 
pagado, de no lograrse este quórum se hará una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 
sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta, ta Junta 
General así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes.- 

ARTICULO QUINCE.- JUNTAS UNIVERSALES: Sin perjuicio de lo dispuesto en las artículos anteriores, la , 
Junta se entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta.- 

ARTICULO DIEZ Y SEIS.- VOTACION.- La Junta Ordinaria o Extraordinaria tomará decisiones con la mayoría 

de los votos del capital pagado concurrente a la reunión.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 
a la mayoría numérica.- Los accionistas, en las sesiones de Junta General tienen derecho a votos en 
proporción a su capital pagado.- 

ARTICULO DIEZ Y SIETE.- LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Serán presididas por el Presidente y 
a su falta por la persona que designe la Junta; actuará de Secretario el Gerente General y en caso de falta de 
un Secretario Ad-hoc designado por la Junta.- 

ARTICULO DIEZ Y OCHO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 
Accionistas tiene los siguientes derechos y atribuciones: a) Designar al Presidente y al Gerente General y fijar 

sus remuneraciones; b) Designar al comisario principal y suplente, así como fijar sus honorarios; c) Conocer 
anualmente los informes que presenten los administradores y el comisario; d) Conocer anualmente sobre el 
balance general y los estados de resultados; e) Resolver sobre cualquier modificación al contrato social; f) 
Resolver sobre la formación de reservas facultativas; g) Nombrar liquidadores y fijar el procedimiento de 
liquidación de la compañía; h) Interpretar en forma obligatoria los presentes estatutos, y, i) Aprobar las 

políticas de la administración y de los negocios sociales; j) Expedir los reglamentos que requieran la. 
operación de la compañía; k) Autorizar la enajenación y la constitución de gravámenes sobre bienes 
inmuebles de la compañía; y l) Las demás establecidas en la Ley y en otros preceptos de los estatutos de la 
empresa.- Las demás atribuciones establecidas en otros preceptos del estatuto.- 

ARTICULO DIEZ Y NUEVE.- OBLIGACION DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA.- Las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas legalmente tomadas, son obligatorias para todos los accionistas aún cuando no 
hubieren concurrido a la reunión, dejando a salvo el derecho de oposición establecido en la ley.- 

ARTICULO VEINTE.- ACTAS.- De cada sesión de Junta General se dejará constancia en actas, las mismas 
que estarán suscritas por el Presidente y Secretario que actuaron en la reunión.- 

11



ARTICULO VEINTE Y UNO.- EL PRESIDENTE.- La compañía tendrá un Presidente designado por la junta 
general de accionistas para periodos de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido.- 

ARTICULO VEINTE Y DOS.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El Presidente tendrá los 
siguientes derechos y atribuciones: a)” Presidir las sesiones de Junta General, suscribiendo las 
correspondientes actas; b) Suscribir con el Gerente General los títulos de acciones; c) Convocar a sesiones 

de Junta General; d) Responder a las consultas que sometiere a su consideración el Gerente General, 
prestarle su consejo y realizar gestiones para la mejor marcha de la compañía; e) Subrogar al Gerente 
General én todos los casos de falta o ausencia; y, f Las atribuciones que le delegue o asigne la Junta 
General de accionistas; 

ARTICULO VEINTE Y TRES.- DEL GERENTE GENERAL: La compañía tendrá un Gerente General 
designado por la junta general de accionistas.- Durará cinco años en el ejercicio de sus funciones y podrá ser 
reelegido indefinidamente.- 

ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
General de la Compañía tiene los siguientes derechos y atribuciones: a) Representar legal,” judicial y 

extrajudicialmente a la compañía; b) Actuar de Secretario en las sesiones de Junta General, suscribiendo las 
correspondientes actas; c) Suscribir con el Presidente los títulos de acciones; d) Administrar a la compañía, 
realizando las gestiones necesarias para que esta cumpla can su objeto social; e) Obligar a la compañía en 

actos y contratos que no superen[el equivalente en sucres dejcuatro mil dólares americanos, sin perjuicio de 
lo dispuestó en el artículo doce de la Ley de Compañías, para obligar a la compañía en cuantías superiores a 
la anotada en este literal requerirá de la autorización de la Junta general de accionistas; f) Presentar a 
consideración de la Junta General el informe anual sobre las actividades de la Compañía así como el balance 

y el estado de resultados; y q) Subrogan/al Presidente en los casos de falta temporal o definitiva; h) Las 
demás establecidas en la ley y en otros preceptos de los estatutos de la Compañia; 

ARTICULO VEINTE Y CINCO.- EL COMISARIO.- La compañía tendrá un Comisario Principal y un Suplente 
designados por la Junta General de Accionistas; durarán dos años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 
ser indefinidamente reelegidos. - 

ARTICULO VEINTE Y SEIS.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El Comisario tendrá los derechos, 
atribuciones y obligaciones establecidas en la ley.- 

ARTICULO VEINTE Y SIETE.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- En caso de disolución anticipada de la 
compañía y de su ulterior liquidación, actuará de liquidador la persona que esté ejerciendo las funciones de 
Gerente General de la sociedad, sin perjuicio que la Junta General de Accionistas designe a otro u otros 
tiquidadores.- El procedimiento de la liquidación será el establecido en la ley.-
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CURTIEMBRE RENACIENTE S.A. Y 
Dirección: AV. GONZALEZ SUAREZ * 24-55 Teléfono: 072860671 Ruc: 0190004937001 

BALANCE GENERAL 

CORTADO AL 30 DE JUNIO DEL 2008 / 

ANTES DE LA ESCISIÓN 

ACTIVO 

Activo Disponible 46.429,04 

CAJA 826,84 

FONDO ROTATIVO 15.183,76 

BANCOS 28.795,20 

DOCUMENTOS NEGOCIABLES : 1.623,24 

Activo Exigible , 670.263,81 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 290.389,54 

PROVISION CUENTAS INCOBRABLES -18.311,80 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES RELACIONADOS . 16.740,67. 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 214.578,59 

CREDITO FISCAL IVA 141.709,41 

CREDITO FISCAL RENTA 25.157,40 

Activo Realizable 1.121.886,90 

INVENTARIO DE MATERIA PRIMA 268.307,10 

INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO . 193.071,97 

INVENTARIO DE PRODUCTO TERMINADO 452.855,44 

MERCADERIAS PARA LA VENTA 3.135,68 

DIFERENCIA DE INVENTARIOS 7.540,05 

INVENTARIO DE SUM. MAT. Y REPUESTOS 79.876,42 

IMPORTACIONES EN TRANSITO 75.495,55 

PAGOS ANTICIPADOS 1.816,20 

INVENT PROD EN PROCESO TAPICERIA 13.965,65 

INVENT MAT COJINERIA 6.291,60 

INVENT PROD TERM TAPICER 19.531,24 

Activo Fijo Tangible 825.170,78 

TERRENOS 4.967,19 

EDIFICIOS . 87.419,88 

INSTALACIONES " 35.723,54 

MAQUINARIA - MUEBLES - ENSERES Y EQUIPOS 298.582,00 

EQUIPOS DE COMPUTACION 52.727,07 

VEHICULOS 80.780,74 

PROYECTOS EN CURSO 222.412,01 

EQUIPO DE LABORATORIO 4.615,01 

MAQUINARIA TAPICERIA 37.943,34 

Depreciacion Acum -370.589,68 

DEPRECIACION ACUMULADA -157.290,48 

DEP. ACUM. POR REEXP. ACT. FIJO -213.299,20 

Activo Diferido 39.219,56 

ACTIVO DIFERIDO 39.249,56 

al CN 

 



CURTIEMBRE RENACIENTE S. A. 
Dirección: AV. GONZALEZ SUAREZ 4 24-55 Teléfono: 072860671 

BALANCE GENERAL 
CORTADO AL 30 DE JUNIO DEL 2008 

ANTES DE LA ESCISIÓN 

, Otros Activos 

IMPUESTOS POR RECLAMAR 

BIENES POR ACTIVAR 

CUENTAS Y DCTO. X COBRAR L. PLAZO 

OTROS ACTIVOS 

TOTAL ACTIVO: 

PASIVO 

Pasivo Corriente 

CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES 

CUENTAS POR PAGAR SERVICIOS 

RETENCIONES DE NOMINA 

INVENTARIO EN PRESTAMO 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

" PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

PRESTAMOS BANCARIOS DEL EXTERIOR 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS IMPUESTO 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS IVA 

OBLIGACIONES CON EL !.E.S.S. 

OBLIGACIONES CON LOS EMPLEADOS 

PROVISIONES A CORTO PLAZO 

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 

Pasivo Largo Plazo 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 
PRESTAMOS DEL EXTERIOR 
PROVISION PARA JUBILACION PATRONAL. 
PASIVO DIFERIDO 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Patrimonio . 

CAPITAL SOCIAL 

APORTES ACCIONISTAS PARA CAPITALIZ 

RESERVA LEGAL 

RESERVA FACULTATIVA 

OTROS SUPERAVITS 

PERDIDA ACUMULADA DE EJERCICIOS ANTERIORES 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

Resultado del Ejercicio 

-TOTAL PATRIMONIO v 

TOTAL PASIVO/PATRIMONIO : 

Il C Gl | 
. FRANK TOS! TORRES 

ERENTE-GENERAL 
     

  

Ruc: 0190004937001 

682.380,09 

41.329,58 

33.579,44 

6.419,22 

601.051,85 

3.014.760,50 

1.325.690,92 

323.272,33 

117.412,93 

210,98 

87,97 

195.452,53 

352.653,12 

11.941,29 

2.906,45 

5.317,09 

6.081,47 

66.885,26 

75.202,11 

168.267,39 

549.246,09 

40.650,71 

15.830,09 

456.360,83 

36,404,46 

1.874,937,01 

1.074.592,99 : 

500.000,00 

63.811,72 

5.414,97 

66.002,47 

533.111,10 

-93.747,27 

65.230,50 

65.230,50 

1.139.823M49 

C.P.A. JUÁN CARLOS ARIAS — 

CONTADOR GENERAL 
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CURTIEMBRE RENACIENTE S. A. 
Dirección: AV, GONZALEZ SUAREZ $ 24-55 5.7 Télófono: “072860674 - 

BALANCE GENERAL 
CORTADO AL:3(0)* DEJUNIO DEL*2008 
DESPUÉS DE LA ESCISIÓN 

Otros Activos 

IMPUESTOS POR RECLAMAR 

BIENES POR ACTIVAR 

CUENTAS Y DCTO., X COBRAR L, PLAZO 

OTROS ACTIVOS 

TOTAL ACTIVO: 

PASIVO 

Pasivo Corrlente - 

CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES 

CUENTAS POR PAGAR SERVICIOS 

RETENCIONES DE NOMINA 

INVENTARIO EN PRESTAMO 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

PRESTAMOS BANCARIOS DEL EXTERIOR 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS IMPUESTO 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS IVA 

OBLIGACIONES CON EL 1.E.S.S. 

OBLIGACIONES CON LOS EMPLEADOS 

PROVISIONES A CORTO PLAZO 

. OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 

Pasivo Largo Plazo 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

PRESTAMOS DEL EXTERIOR 

PROVISION PARA JUBILACION PATRONAL 

PASIVO DIFERIDO : 

TOTAL PASIVO 

- PATRIMONIO 

Patrimonio 

CAPITAL SOCIAL 

APORTES ACCIONISTAS PARA CAPITALIZ 

. RESERVA LEGAL 

RESERVA FACULTATIVA 

.. OTROS SUPERAVITS . 

PERDIDA ACUMULADA DE EJERCICIOS ANTERIORES 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

Resultado del Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO . 

TOTAL PASIVO/PATRIMONIO + 

    

Rue: 0180004937001 

682.380,09 

41.329,58 ' 

. 33.579,44 

6.419,22 

601.051,85 

2.946.449,74 

4.276.024,26 
285.548,95 
117.412,93 

210,98 
87,97 

195.452,53 
352.853,12 

2.806,45 
5.317,09 

8.081,47 
66.885,26 
75.202,11 

168.267,39 

633.416,00 

40.650,71 2 

456.360,83 

36.404,48 

1.809,440,25 

4.071.778,99 - 
497.186,00 Y 
83.811,72 

" 5.414,97 
68.002,47 

533.111,10 

-93.747,27 

65.230,50 
65.230,50 

1.137.009,49 

  

C.P.A. JUAN CARLOS ARIAS 

CONTADOR GENERAL
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.  CURTIEMBRE RENACIENTE S. A. 
Dirección: AV. GONZALEZ SUAREZ 4 24-55 : Teléfono: 072860671 

BALANCE:GENERAL:::. 
CORTADO AL/30: DE- JUNIO DEL:2008 

; - DESPUÉS DE LA ESCISIÓN 

ACTIVO 

Activo Disponible . 

CAJA 

FONDO ROTATIVO 

BANCOS 

DOCUMENTOS NEGOCIABLES 

Activo Exiglble 

' «CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES RELACIONADOS 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

CREDITO FISCAL IVA 

CREDITO FISCAL RENTA 

Activo Realizable 

INVENTARIO DE MATERIA PRIMA 

INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INVENTARIO DE PRODUCTO TERMINADO 

MERCADERIAS PARA LA VENTA 

DIFERENCIA DE INVENTARIOS 

INVENTARIO DE SUM. MAT. Y REPUESTOS 

IMPORTACIONES EN TRANSITO 

PAGOS ANTICIPADOS 

INVENT PROD EN PROCESO TAPICERIA 

INVENT MAT COJINERIA 

INVENT PROD TERM TAPICER 

Activo Fijo Tangible 

TERRENOS 

EDIFICIOS 

INSTALACIONES 

MAQUINARIA - MUEBLES - ENSERES Y EQUIPOS 

EQUIPOS DE COMPUTACION 

VEHICULOS 

PROYECTOS EN CURSO 

EQUIPO DE LABORATORIO 

MAQUINARIA TAPICERIA 

Depreciacion Acum 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA 

DEP. ACUM. POR REEXP. ACT. FIJO 

Activo Diferido 

ACTIVO DIFERIDO 

Ruc: 0190004937001 

46.429,04 , 

826,84 

15.183,76 

28.795,20 

1.623,24. 

670.263,81 

290.389,54 

-18.311,80 

16.740,67 

214.578,59 . 

141.709,41 

25.157,40 

1.121.886,90 

268.307,10 

193.071,97 

452.855,44 

3.135,68 

7.540,05 

79.876,42 

75.495,55 

1.816,20 

13.965,65 

6.291,60 

19.531,24 

755.040,23 

753,08 

21.503,46 

35.723,54 

298.582,00 

52.727,07: 

80.780,74 

222.412,01 

4.615,01 

37.943,34 

-368.769,89 

-155.470,69 

-213.299,20 

39.219,56 

39.219,56 
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COORPORACION SIETEALNUEVE S.A. 

Dirección: AV. GONZALEZ SUAREZ 4 24-55 _-_ Teléfono: 072860671 Ruc: 0190004937001 . 
| 

BALANCE GENERAL - 

CORTADO AL:30)-'DE JUNIO DEL 2008 l AR 

NACIENTE DE LA ESCISIÓN " 

| ACTIVO 

Activo Disponible o o 0,00. ; 
* CAJA : 000 ( 
BANCOS o 0,00 

“> - Activo Exigible _D,00 
CUENTAS POR COBRAR 0,00 _ 
PROVISION CUENTAS INCOBRABLES ! 0,00 

Activo Reallzable : - 0,00 
INVENTARIO ; 0,00 

MATERIALES Y SIMINISTROS 0,00 

Activo Fijo Tangible : 28.179,62 

, * TERRENOS 2.213,14 

EDIFICIOS 25.966,48 

- Depreciación Acum ' : -555,41 

DEPRECIACION ACUMULADA -555,41 

Activo Diferido : 0,00 
tz ACTIVO DIFERIDO 0,00 

Otros Activos 0,00 
a OTROS ACTIVOS . 0,00 

: i 

TOTAL ACTIVO: . 27.624,21 
. 1 

1 

PASIVO . 

Pasivo Corriente 26.686,21 

CUENTAS POR PAGAR 26.686,21 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 0,00 

OBUGACIONES TRIBUTARIAS "0,00 ! 
s + 

Paslvo Largo Plazo 0,00 ! 

” PRESTAMOS HIPOTECARIOS 0,00 
. [ 

TOTAL PASIVO 26.686,21 y 

I 

PATRIMONIO 

Patrimonio 938,00 = 

CAPITAL SOCIAL  - e 938,00 “7” 

RESERVAS 0,00 

RESULTADO DEL EJERCICIO . 0,00 

' Resultado del Ejercicio 0,00 

TOTAL PATRIMONIO : 939,00 
TOTAL PASIVO/PATRIMONIO 27.624,21 

 



Dirección: AV. GONZALEZ SUAREZ $$ 24-55 A Teléfono: 072860871 

BALANCE GENERAL . 
CORTADO AL:3.()-DE JUNIO DEL 2008 
NACIENTE DE LA ESCISIÓN 

"ACTIVO 
Activo Disponible o 

CAJA 
BANCOS 

Activo Exigible 

CUENTAS POR COBRAR 

PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 

Activo Realizable 

INVENTARIO 

i MATERIALES Y SIMINISTROS 

Activo Fljo Tangible 

TERRENOS 

EDIFICIOS 

Depreciacion Acum 

DEPRECIACION ACUMULADA 

Activo Diferido 

ACTIVO DIFERIDO 

Otros Activos 

OTROS ACTIVOS 

TOTAL ACTIVO: 

PASIVO 

Pasivo Corriente . 

CUENTAS POR PAGAR 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

" Pasivo Largo Plazo' 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS - + 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Patrimonio 

CAPITAL SOCIAL 

RESERVAS 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

Resultado del Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

__TOTAL PASIVO/PATRIMONIO 

   

COMERCIAL SOLOSEIS S.A. 
Ruc: 0190004937001 

a 

0,00 
0,00 
0,00 

_-0,00 
-0,00 
0,00 

- 0,00 

0,00 

0,00 

28.958,54 

1.297,27 

27.661,27 

-1.001,50 

-1.001,50 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

27.957,04 

27.019,04 

27.019,04. 
0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

27.019,04 

938,00 

938,004 
0,00 

0,00 

0,00 

938,00 
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BALANCE GENERAL 
CORTADO AL+30_ DE JUNIO DEL 2008' 
NACIENTE DE LA ESCISIÓN 

* ACTIVO 

Activo Disponible : 

CAJA 
BANCOS 

Activo Exigible 

CUENTAS POR COBRAR 

PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 

Activo Realizable 

. INVENTARIO 

i MATERIALES Y SIMINISTROS 

Activo Fljo Tangible 

“TERRENOS 

EDIFICIOS 

Depreciacion Acum 

DEPRECIACION ACUMULADA 

Activo Diferido 

E ACTIVO DIFERIDO 

Otros Activos 
e OTROS ACTIVOS 

TOTAL ACTIVO: 

o PASIVO 

Pasivo Corriente 

CUENTAS POR PAGAR 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Pasivo Largo Plazo 

” PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

" TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

" Patrimonio 

CAPITAL SOCIAL e 
RESERVAS 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

Resultado del Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO/PATRIMONIO 

AO 

  

NEGOCIOS UNOALCINCO S.A. - 
Dirección: AV. GONZALEZ SUAREZ 4 24-55 Teléfono: 072860871 

  

Rue: 0190004937001 

0,00 

.0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

. 0,00 

0,00 

0,00 

12.992,39 

703,72 

12.288,67 

-262,88 

-262,88 

0,00 
0,00 

0,00 
0,00 

12.729,51 

11.791,51 
11.791,51 

0,00 
0,00 

0,00 

0,00 

11.791,51 

938,00 

938,00 

0,00 

0,00 

"0,00 

938,00 

12.729,51 
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S ' Ingeniero 

; FRANK CARLOS TOSI TORRES ¡ 16 
Ciudad 

C Putienbro o 

RINACIENTE 

Cuenca, enero 8/2007 

De mi consideración: 

El Directorio de CURTIEMBRE RENACIENTE S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle a usted para el cargo de: 

GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD POR EL PERIODO DE DOS AÑOS 

o hasta que sea legalmente reemplazado; por lo tanto de conformidad con la Ley, usted 
tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de acuerdo a los 
Estatutos que se encuentran en la Escritura celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 
Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el 11 de Marzo/2004 e inscrita en el Registro 

- Mercantil el 31 de Marzo/2004, bajo el número 115, lo que me honro poner en su 
conocimiento para los fines legales consiguientes. : 

Atentamente, 

r Aiaulo 16% 
" Ing. Frank Tosí iguez, 

PRESIDENTE. 
CT. 0100097013 

Yo, FRANK CARLOS TOSI TORRES, habiendo sido notificado con el 
nombramiento que antecede, agradezco y acepto el cargo que se me confiere, ofreciendo 
desempeñarlo fiel y legalmente. 

en ésta focka pueda inscrito el presente | 
docur ento bajo 

¡ el: Ro dl Ing. F egistro de onda 
Cuenon; a. 

  

1 

    nk Carlos Tosi Torres, 

a Ch 0101262228     

   
   

   
AA 

Av. González Suárez s/n (Sec. Monay) AV, Carids Hubo E pg HE 12 Vía a Daule frente a Juan Eljuri, :. Ay. Colombia No, 15-239 y Tarqui. 
Servicio y Atencion al Chente 593-7-2860671 RAZAS Telefax: 2205479 « Telfs: (593-2) 2223169 / 2223764 
E-mail curttembrefrenaciente com E-mail guayaquil ranaciente.com Fax.: (593-2) 2222939 
Cuenca-Ecuador . Guayaquil-Ecuador - E-mail quitoOrenaciente.com 

vw. renaciente.com
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ES EXACTA A SU ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADA, PROTOCOLIZANDOSE UNA 

IGUAL EN EL ARCHIVO DE LA NOTARIA EL DIA DEHOY EN 

CUENCA___ 11D 
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SEÑORITA INGENIERA DOÑA DORA  MAG- 

Ab. A e 
dárlo L. Congo Ch. . DALENA ALVAREZ VIDAL. 7 Z 

NOTARIO 519 5 . 
Guayacull CUANTIA: INDETERMINADA .“—--—--====- 

6 . . 
“En la ciudad de Guayaquil, Capital 

] de la Provincia del Guayas, República del. Ecuador, 

8 . 

a los veintisiete (27) -días. del mes de ' 

9 . 
Abril de mil novecientos noventa y ocho, ante mí, 

10 , 

— Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto 

11 

del Cantón, compareció: El señor Doctor don MIGUEL 

12 : 

BABRA LYON, quien declara ser chileno, casado, 

13 

: economista, en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO 

14 
del BANCO BOLIVARIANO C.A., calidad que legitima 

: a 15 

. : : con el nombramiento inscrito que presenta para Que 

/ - 16 
EA sea agregado.a. la presente, el mismo que. declara 

y 
17 

que su nombramiento no ha. sído modificado : ni 

18 
. 

* revocado, -y que continúa on el ejercicio del 

19 

cargo; mayor de edad, capaz para obligarse y 

20 : . 
contratar, con domicilio y residencia en esta 

21 . 

. ciudad, a quien de conocer doy fe; y, procediendo 
22 

23 con amplia y entera libertad y bien :instruído de 

5 la naturaleza y resultados de esta escritura 
2 

2 pública de PODER ESPECIAL, para eu otorgamiento 

> me presentó :la Minuta «siguiente: "SEÑOR 

27 NO TOA OR 1 03. «Sírvase 'incorporar en: cel 

28 registro de escríturas públicas a su cargo, - 

ura por medio de la cual conste una de poder 

- PODER ESPECIAL: QUE OTORGA EL BANCO AS 

   

  

BOLIVARIANO C.A., AFAVOR DE“ LAgp a a 
A Ec 
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especial, al tenor o de las siguientes 

02 eléusulas: POR OIME RA.  INTERVINIENTE.- 
10 . o ÓN : 

3 Comparece al otorgamiento el Doctor MIGUEL BABRA 

A LYON, en su calidad de Presidente Ejecutivo del 

$ BANCO BOLIVARIANO C.A., conforme consta de la 

5 nota de su nombramiento, debidamente inscrito 

A Y la carta de delegación, que se acompaña 

: como documento habilitante.- SEGUI IN OD A. 

, MATERIA .- El <ompareciente cumpliendo con, lo 

Ñ resuelto en la sesión de Directorio del BANCO 

, BOLIVARIANO C.A. efectuada el dos de Abril 

de mil novecientos noventa y ocho, confiere 

. poder especial, amplio y suficiente, en cuanto 

4 

ta. derecho se requiere, a favor de la 

: Ingeniera DORA MAGDALENA ALVAREZ VIDAL, para 

5 
que el apoderado pueda: ejercer la 

epresentación del Banco en calidad de Gerente 

de la Sucursal del 8ANCO BOLIVARIANO en la 
19 

20 ciudad de Cuenca .- TERC E OR A. Como 

A Gerente de la mencionada Sucursal, la Ingeniera 

2 . DORA—— MAGDALENA ALVAREZ VIDAL, representará al 

29 Banco en todos los actos y contratos que se 

.a relacionen con las: operaciones y negocios del 

06 Banco ante toda Autoridad e Instituciones como 

28 el Banco Central y otros entidades públicas y 

27 privadas. En consecuencia, dentro “de las 

facultades administrativas que el Directorio 

o. el Presidente Ejecutivo le señalen, la 
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10 

E 
1 Agederada podrá celebrar' todos los contratos 

o * 
2 ber o al giro . ordinario de los 

i Sucursal de' Cuenca, tales como: 

A contratos  - de préstamos quirografarios, 
. . 

0 prendarios o hipotecarios; podrá conceder 

ó o . . 
. créditos, autorizar sobregiros, aceptar, ceder Y 

1 endosar documentos Oo títulos valores, girar: 
é . 

cheques, hacer pagos, efectuar cobros, otorgar 
9 : : z 

. 

avales o . garantías y en general efectuar 

todas y cada una de las operaciones que son 

11 

normales en el funcionamiento de un Banco, así 

12 

como ejecutar todos los actos administratívos 

13 , 

que se requieran para el eficiente manejo de 

14 
las oficinas de la Sucursal a su cargo; podrá 

16 , 
: además: celebrar contratos de trabajo con el 

16 

personal de empleados que la Sucursal requiera 

11 . : 
y solicitar vistos buenos.- Agregue usted, 

18 

señor Notario las demás cláusulas de estilo 

19 

para la validez de la presente escritura, 

20 

así como el extracto del acta de sesión de 

21 

Directorio del BANCO BOLIVARIANO C.A.- (Firmado) 
22 

23 Enrique Valle, DOCTOR ENRIQUE VALLE ANDRADE , 

i ABOGADO, Registro Número cuatrocientos noventa y 
24 . . 

05 cinco*.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se 

26 agrega el nombramiento del representante legal 

a del Banco.- Por tanto, el señor otorgante se 

28 ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y» 

habiéndola jefro yo, el Notario, esta escritura en 

A rs   ARAS A



ca he . . . o >. 
- = j ” * ova - - . , - te. NO rear rd, nd. pp e, 

h , alta voz, de principio a fin, al otorgante, éste ' 

  

la (aprobó y firmó en unidad de acta y conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 
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/ DR. MIGUEL BABRA LYON, PRES DE 

97 / 

EJECUTIVO DEL BCO. BOLIVARIANO 

10 

C.I. $  09-0030539.- 

11 

R.U.C. Bco. H "0990379017001 .- 
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   LA REGISTRES ERA - MERCANTIL DEL CANTON o 4 
ULENTE CERTIFICACION EN CONTESTAGIO Af 

PETICIONARIO NE pa K 

(TIENCA —= ECU. ] Mo 

MIGUEL BABRA LYON 

Mambre de Compañla; BANCO BOLIVAR TS 
' Cargo: GERENTE GENERAL Y ls ID, 
Fecha de Otorgamiento: 27-4e y 1 (Y O 
Fecha de luscripción: dp Vito We; AS NS PON 
Periodo: 4 AÑOS Co 

Nombre de ca Sonico BOLIVARIANO C.A. 
Cargo: P RESIDE EJECUTIVO 
Fecha de. ¿Otergerlento: 14 de Septiembre de 1992 
Fecha ess psión. 2 de Octubre de 1992 

A 

Nombfe, ompañía: BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Cafga PRESIDENTE EJECUTIVO 
F chdde lorgamiento: 16 de Febrero de 1996 
Fecha Inscripción: 2 de Abril de 1996 

4 AÑOS. 

   

   

   

     

    
SI 

' O miDt de Compañtfa: BANCO BOLIVARIANO CA. 

Cargo= RESIDENTE EJECUTIVO 
Eecha Otorgamiento: 5 de Abril del 2000 

chalde Inscripción: 10 de Atril. 3ej 2000 E 

P se oré ANOS. 

- 054 y fecíta de inscripción de los nombramientos antes citados hasta (a 

A a favor de persona alguna, en dichos cargos. 

  

    

     

  

, LON, 

¡a CJ) Fecha RRión de esle certificado: MAYO 8 DEL 2002 A E 
Cualquier Aller (enmendadura o adición u olra), invalida el presente cof ao: 

Mx 

: Me rdeke gir en (n pl 

18082-M-96, 20964-M-00, 27600-M-92, 18389-M-91 
Elaborado por: Carlos Cruz ZA 

VALOR PAGADO POR 
ESTE TRAMITE: S 4,49= 

      
     EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR ÉN ESTE a 

DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, OA SUS AS SESORES,.* v ¿GUA o > 
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- SENORA DOCTON A NORMA PLAZA DIEGARCIA CRE GISTRADA 1 

“DR. ENRIQUE VALL! 

  

MERCANTIL DÉ GUAYAQUIL: 

“ANDRADE, ante stes muy alóntemeate 

comparezco y solicito se sirva conferieme al pic de la presente ua 

certificación eu la que conste desde que fecha. el doctor Miguel Babra Uyon, 

viene ejerciendo ININTERRUMPIDAMENTE la representación legal el 

BANCO BOLIVARIANO CA. 

Alentamente, 

      

SEDTIFUCO: Que le anterior Totre: pinos 
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E Llegístro Afercandl de Gisuyyaquil el 29 de marzo de 1993. / 

     
  

  

  

'" Guayaquil, febrero 16 de 1996.. * 

  

Y Vendor doctor s y cs EE 
d MIGUEL BABILA LFON Y o o o 
o Cima | CA a TA 
; lr >> 21m.) o n l os o . Ce 

[ De nuestras consideraciones: Mo . es 

¡Nos es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Acclontstas del HAN 0. 

, BOLIFARIANO Calo, 4 en su sesión celebrada el 13 de febrero de 1996.0tavu el 

acierto de reelegirlo a usted l 

PIESIDENTE EJECUTIVO - Y od - 

11 pertado de duración del curgo es de cunrro años y 313 arribucdones entre las que ye 

encuentra la Representación Lega dd Banco, señaladas en el arttento Trigósimo 

E Tercero del estututo sacial cofificadoyonstarte en la escritura pública otorgadis ante ,,.. 

el Notario bigesio Sexto de Gunyaquil, el 1 de febrero de 1995:aprobada mediante . 
Hesolución de lu Superintendencia de Bancox No SU-95-1917, e inscrita cn A 

eboaxr, 

- 
SN pe, 

EIBANCO BOTICA RTA NO, Jue consdrutdonmediante eseriruira prlblica otorgada en 
li cidad de CGiavaquilil 24 de agosto de 1978, ant: el [Notario So" de Guuyuquil, re ! 

inscrita en el ltegistro Alercaníl de este Canlón, el 19 de abril de 1979,, buyja el ' 

asiero 1812 y anotada Bujo el uidmero 6239 del ltepertorio. «> : 

    

  

Purticalar quenos permidmos comunicarie para los fines de ley. * * 

elentaumunte, 

—. 
TRES AGA AT. TAO SANA ZA RAR A IY Y 

VIESIDENTE DEL DIRECTOUIVO* 
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SECRETARIO € co ORATITUO 

“lecpta cl carga de PRESIDENTE EJECUITVUO Ye BANCO BOLIVARIANO C..1.: ON 
Guavaquil, Jebrera 16 de 1996... : : 

KM y 

DIOMIGUEL dl (A tf A. NX e .., 

LA 
LASA MAINILZ: Junin 300 y Ponerma Telío.: 3631917 -F0OIS9 - Fedi99)4) I46ITG -P. O. Bac 09-01-10104 - Teloni 47940 . BHO BOL ED - CUAVAGUS + PCUADOR 
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- Igenlera Comercial 

. disponer su Inscripción eu él Registro: Mercanul dyr E 

o La cuantía por su naturaleza es Indeterminada. 

VUeguentada en Cue: DA Junto diez da mil aovwebantos yo 

a. laa Ultez horas, con copla y un pade ¿aspaclale Escort 

: 1 E 24 Z Sa 
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Ls BOU 5 A. o 

1 
N. CUENTA 

vuirdóy. lo "E Lili Íltfar, NARA LYON, de estado civil casado, mayor -de cd: 
—"mashaldad dhiléna, legalmente domiclllado y residente 

. luduad de Guayaquil, en nl calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO 
BANCO VOLIVAIIANO, según lo acredlto cpa el nombran 
anexo, a usted en debida forma digo y solicita: po 

Acompaño copla certificada de la escritura pública cctotibas 
cludud de Guayaquil, el 27 de abril de 1998/4nte cl Notario Qu 

del Cantón Guayaquil Abogado Cesarlo Condo Chiriboga, lan 
que contlene el Poder Fspe:lal otorgado en fuvor de li Se 

¿o j : 

Par la tanto, sírvase calificar el menclonado nopal 

Cuenca. Así nusina, se dispondrá que el texto [nitepro de esté 
Espectal, con la razón de Inscripción, se publlgue en un ¿dia 
amplia circulación “en la cludad de Cuenca y posterlonme 
protocollce en una de las notarlas del Cantón, 

, 
- . . ' 

Cumplido lo solicitado se dignará otdenar se nie entr 
. ““originales., , ' a 

- Fundamento esta 2 petición" cn lo prescrito por los articulos 30 
del Código de Comercio, 

“a 

De ser el caso recibiré nogificacioris ¿ én la casilla Judicial 225. 

ME ¡o con ni Defensor 
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3 Banco Bolivariano 

  

  

Guayaquil, febrero 29 del 2008 Sm. 

Sr. Dr. Dn. 
Miguel Babra Lyon, 
Ciudad.- 

-De nuestras consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas del BANCO BOLIVARIANO 
C.A., en su sesión celebrada el día 28 de febrero del 2008, - tuvo el acierto de reelegirlo 

' a usted : 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

El período de duración del cargo es de cuatro años y las atribuciones, entre las que se 
encuentran, la representación legal, judicial y extrajudicial, en forma individual, están 
señaladas en el artículo trigésimo cuarto del estatuto social, constante en la escritura 
pública de reforma del estatuto social otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto de 
Guayaquil, el 1 de febrero de 1995, aprobada mediante Resolución de la 
Superintendencia de Bancos No. SB-95-1917, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 29 de marzo de 1995. 

dl
 

+ 

El BANCO BOLIVARIANO C.A. fue constituido mediante escritura pública otorgada en la 
ciudad de Guayaquil el 24 de agosto de 1978, ante el Notario 50. de Guayaquil e inscrita 
en el Registro Mercantil de este cantón el 19 de abril de 1979, bajo el No, 1812 y anotada q 
bajo el número 6239 del Repertorio. 

Particular que nos permitimos comunicarle-para los fines de ley. 

  

   

Atentamente, 

_ AS Z 

(FÓS S . DR. ENRIQUE VALLE ANDRADE 
- — PRESIDENTE DEL DIRECTORI o , SECRETARIO CORPORATIVO 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO del BANCO BOLIVARIANO CA. 
Guayaquil, febrero 29 del 2008. 

DR. MIGUELyBABRA LYON 

  

  

C.1.09-00305392 
Junín y Panamá 
Telf. 566525 

www.bolivariano.com 1 700 50 50 50 Matriz: Sucursal Mayor Quito Sucursal Cuenca 

Junín 200 y Panamá Naciones Unidas E6-99 Av. Florencio Astudillo 
Telf.: (593-4] 230 5000 entre Shyris y Japón y Alfonso Cordero Esq. 
Guayaquil - Ecuador Quito - Ecuador Cuenca - Ecuador
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NUMERO DE REPERTORIO: 11.241 

FECHA DE REPERTORIO: 06/Mar/2008 

INEA 

HORA DE REPERTORIO: 10:24 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Marzo del dos mil ocho queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía BANCO ' 
BOLIVARIANO C.A, a favor de MIGUEL BABRA LYON, a foja 
26.393, Registro Mercantil número 4.557. z 
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DOY FE:De conformidad cómel mmeral 5 del Art,18 
de la Ley Notarial reformada medidnie Dec, Sup. No. 2386 

del 31 de Marzo de 1978, publita 

Abri 12 de 1978, 
Igual al original que se 

- Ab, Cesário L. Condo Chiriboga 
Nojaio 50, del Cumtón 

GuuyaquÍ 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



  

] Quito, Febrero 22 del 2.007 o - l A o a e 

sucursal, de conformidad con lo gue disponen los Estatutos ¿Sociales- gentes. Se 

   

    

  

    

   

      

    

  

    
   

   
    

   
   

  

      
      

  

BILITANTE? el ZE PZ: 

   
Señor 

FABIAN ENRIQUE CUEVA CUEVA 
“Cuenca 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar'a usted que el Comité Ejécutivo del Banco, tuvo.el acierto de 
elegirle GERENTE del Banco Pichincha C.A. Sucursal. Cuenca, hasta el $1 de Marzo 
del 2,008. o 

Como Gerente le corresponde la representación legal en todos los asuntok judiciales y EN 
extrajudiciales del Banco en la mencionada sucursal que comprende las oficinas de .. 
atención al publico'que comprende las Provincias. de Loja, Cañar y Azuay. Usted:  * 
tiene la representación legal del Banco para todos . fos actas y contratos dé la indicada / * 

faculta inscribir este nombramiento en los lugares indicados, . 
7 

Fecha de constitución del Banco Pichincha CA: once de abril de mil nove Fientos seis. 

Fecha .de Inscripción: cinco de mayo de mil novecientos seis en lal Oficina de 
Anotaciones del Cantón Quito a fojas cinco, núñero cuatra del Re istro de la .. 
Propiedad de octava Clase, Tomo treinta y siete, OS 

Queremos expresarle nuestra complacencia por. coritar con su especial dedicación a 
los intereses del Banco. 

Uefa: esta. ecsa queda inser 

nenio. bajo el ¿9 34 E 

sto. de Mocshramientos.! Pp 

03 MAYO a AS 
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Co REGISTRO MERCER O 
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legal forma y o o | a da o 

CERPIFICA: E NES 

  

    Que hina Na! 49%: dal PEDISTRÓ DE NOMBRAMIENTOS - 

-y con fecha” tres de mayo del dos. mil siete, : «consta inscrito, un- e . o o o 

nombramiento: a favor. delseñor FABIANE ENRIQUE CUEVA. - A 

DN CUEVA! como. GERENTE. del: “BANCO: PICHINCHA CA. a E 
Poma 

+ Sucutsal Cuenca: En. su calidad de GERENTE lo corresponde” ES >, 
  

ejergor ha representación degal, Judicial y extrajudicial del: 

Banco. | E 

febrero     
          persona COMO E Gisera del Banco. en ; mención. : , 

nom br ara ento”    
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Sib abdomen at : ia 

sida que les presente escritura, integramente 2 12 

se ratifica en 24 contenido y ima 
MOTganis, 

7 idad Aa eno: Hit E 
. . 

-onmigo en unidad de acto: doy Í2..- 7). Frank Tosi.-F). Fabián 

Cueva.- F). Dora Alvarez.” F). R. Vintimilla B.- Notario Número 

Dos .Enmendado: JULIO: vale —/ 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero pe Cópia que la firmo y la sello en Cuenca en el  - 

mismo día de su celebración. 

      

    

  

Dr. Bla Bintimillo (e. 

Notario 29 

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he 
sentado razón de “su aprobación en la Intendencia de' 
Compañías de Cuenca, mediante resolución No. 08-C-DIC-478 de 
9 de julio del 2008. Cuenca, 4 de agosto del 2008. 
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DOY : FE.- Que, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Intendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 08-C_DIC. 478, de fecha 9 
de Julio del 2008, he sentado la razón correspondiente de todo lo 
referente a la presente escritura de Escisión, disminución de capital y 
reforma al estatuto social, de la Compañía “CURTIEMBRE 
RENACIENTE S.A.”, " 

Cuenca, a 6 de Agosto del 2008. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
— e 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 08.C.DIC-478 de la Intendencia de Compañías 

de Cuenca, de fecha nueve de julio del dos mil ocho, bajo el 

No.493 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la 

Segunda copia certificada de la escritura pública de escisión, 

la disminución de capital. y la reforma al estatuto de la 

compañía: CU RTIEMBRE RENACIENTE $5. A. y la creación de 

las compañías . N EGOCIOS “UNOALCINCO S.A. 

CORPORACIÓN “SIETEALNUEVE ' 5. Ar y COMERCIAL 

SOLOSEIS * SA Se da así. cumplimiento. a 1 dispuesto en el 

artículo Quinto de la citada, Resolución de: conformidad a lo 

establecido ¡en el Decreto NÓ, 733 de veinte: y dos de Agosto de 

mil novecientos setenta y cinco, “publicado en el Registro Oficial 
AN 

881, de veinte, y nueve de agosto del mismó- año. Se anoto en 
AS 

el Repertorio cón. . el No. 5.940. CUENCA, OCHO DE 

AGOSTO DEL DOS MIO OCHO. ¿EL REGISTRADOR. 
e TT LS rn 

  

    ES TABRRA AOS 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 
CANTON CUENCA, ENCARGADA 
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CERTIFICO: Que la anter 

original que se presemió 

Cuenca, a 
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Número de Repertorio: 16,441 32 

Fecha de Repertorio : 30/¡u1/2008 
  
  

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
1.- Transferencia con el No.10003 del Registro de Propiedades, 
correspondiente al presente año: Cuenca, Treinta y U Julio del 

Dos Mi1 Ocho. 

    

    
    

Trabajados por: 

Revisor de Título : ECARDOSO 

Generador de Razón : FPALOMEQUE 

Revisor Legal : ADOMINGUEZ 

Asesor : MANDRADE 

CURA O Dr. Eliecer Flores Flores 

Rezistrador de la Propiedad (e) 

  

 



    - Número de Repertorio: 16,441 

  
  

    

java Fecha de Repertorio : 30/¡ul1/2008 

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en 

esta fecha se. inscribieron les siguientes actos: 
1.- Transferencia con el No.10003 del Registro de Propiedades, 
correspondiente al presente año: Cuenca, Treinta y Uno de Julio del 

Dos Mil Ocho. 

Trabajados por:     
    

  

Revisor de Título : ECARDOSO 

Generador de Razón : FPALOMEQUE 

Revisor Legal : ADOMINGUEZ “* 
Asesor : MANDRADE 

CRA fact Flores 

istrador de la Propiedad . le) 

“$



  

      

  

CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual al 

, original que se presenió para Su uvi encia. 

Cuenca, a ) del 1/= os 
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